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RESOLUCION N" 01l25

Pago gastos extraordinarios a Giles, claudia Andrea en
concepto de placa de vecino Destacado al Dr. Randall

Curly Rowlands
VISTO:

La Ley XV! N' 46 de Corporaciones Municipales; la Resolución N"
50123; la ordenanza Municipal N' 2.421124; las Notas N" 1149t24, N. o1/2s
ingresadas al Honorable Concejo Deliberante; y,

GONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales,
faculta al Honorable Concejo Deliberante a sancionar las Ordenanzas y
Disposiciones pertinentes.

Que, el Art. 30" inc. 15 de la Resolución N' 50/23 del
Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante, faculta a la Presidencia
a disponer de las Partidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, el Art. 39" inc, 4 de la Resolución N" 50/23 del
Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante, el Secretario Legislativo
tiene que: "Supervisar al personal de Seryicios Generales y el manteñimiento
general del edificio del Concejo, su equipamiento, seruicios, higiene y seguridad".

Que, la Ordenanza No 2.421124 se declaró Vecino
Destacado al Dr. Randall Curly ROWLANDS.

Que, mediante Nota N" 1149124 ingresada al HCD, se
invita al acto de colación de egresados de la Escuela N" 705, que se realizó el dla
18 de diciembre de 2024 a las 10.30 horas. En el mismo acto se hizo entrega de la
placa de Vecino Destacado a familiares del al Dr. Randall Curly Rowlands.

Que, mediante Nota N' 01/25, ingresada al HCD, se
ingresa la Factura N" 00000420, de Giles, Claudia Andrea.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante se expide de lo expuesto precedentemente, a fin de sancionar et
presente instrumento legislativo.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46 de Corporaciones
Municipales, dicta la presente:

Preeide nta
H.C.D. TrEvelin - Chubut

FABIA
Secrelarlo

H.C.D, Trcvclln

Resolución N'0U25, AD-Referéndum el dia 02 de enero del año 2025.
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RESOLUCIÓN

Artículo 1": ABONAR a G¡LES, GLAUDIA ANDREA, la suma de pESos TREINTA
MIL ($ 30.000,00), en concepto de gastos extraordinarios, según Factura N"
00000420, la cual como ANExo lformá parte íntegrante de la preslente.

Artículo 2o: ELEVAI una copía de la presente at Departamento Ejecutivo Municipal
y a la Secretaria de Hacienda, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 3o: La presente se dicta Ad-Referéndum.

Artículo 4': Regístrese, Publíquese, comuníquese y, cumplido, Archívese.

GAR'IANO

H.C.D. Trevelin - Chubut

Resolución N'01/25, dictada AD-Referéndum el día 02 de enero del año 2025.
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ANEXO I - RESOLUCIÓN N" OIl25

Placa d€ Voc¡no D6st6cado al Dr.
Rsndall Curly Rowl6rds- Ordonanza
Mun¡cipsl de TrovolinNo 242,1D4.

ARCA
¡mDldquwff

Com p rob ante Autor,aclo

E &.Ágdc&,os Bpotebtbt pt t6 ét6 hgEredo. ú o,drhrb ó h qúctóD

FA
SecrBtarlo LEI

H.C.D. Trevelln Chubul

?ás. 1l'l CAE No: 7iliB1BZO142A3
Fecha de Vto. de CAE: 1Z01\ZO2S

GILES CLAUDIAANDREA

Razón Soctatt GTLES C|_AUD|A ANOREA

Domlclllo comerclal: pje lnmigrantes 2760 - Esquel, Chubut

condlclón trente al lVAi Responsable Monotrlbuto

FACTURA
Punto de Ventai 00003 Comp. Nrot 00000¡120
Fechr de Emlslón: 0A0íI2O2S

CUITi 2724A574238
lngresos Brúos: 11098
Fecha de lnlclo de Ac,flvldades: c/tl17l2}1t

CUIT:309S9093120 Apo¡r¿oy

condlclón fr'nt' ¡l lvA: lvA sui€to Exonto Domlcl[o: Avds Raut Ricafüo Aifonsin y Hold¡ú o - Trevetin, chubut
condlclón dc v.nt!: Contado

Subtotal: §

lmporte Otros Trlbúos: $

lmporte Totali $

30«t0,00

0,00

30000,00

EANTANO

H.C.O. Trevelin - Chubut

Resolución N'01/25, AD-Referéndum el día 02 de enero del año 2025.


